
MUNICIPALIDADES DE 2? Y 3'-' 
CATEGORIA - MODIFICASE 

ARTICULO 79(> DE LA LEY N(-' 3351 

Sun Fernando del Valle de Catamarón, 
5 de Mayo de 1980. 

A S .E. EL SEÑOR GOBERNADOR: 

El proyecto de Ley que se eleva a vuestra 
consideración propicia la reforma del artícu-
lo 791', Ira. parte de la Ley N^ 335i - Muni-
cipalidades de Segunda y Tercera Catego-
ria— el que dispone que "Las Comisiones 
Municipales que en rcizón de su capacidad 
tributaria no permitan erogaciones de suel-
dos, estarán integradas por un solo miembro 
irentado, nombrado por el Poder Ejecutivo 
y aerá asistido éste por dos voeales como 
consejo asesor comunitario, designados a 
propuesta del mismo por di Poder Ejecutivo, 
cuyas funciones tendrán etl carácter de carga 
pública". 

La modificación que se proyecta, está 
orientada a evitar que las comunas compren-
didas en el texto legal transcripto, no por 
(-Ido merezcan la estructura jurídico—institu-
cional que les fuera asignada, la que a to-
das luces resulta inferior a la de las Comi-
siones Vecinales. Ello se explica cuando ana-
lizando aquella norma legal, se advierte que 
a diifewneiia de lo que ocurre con las Murucí-
pal'kludies de Tercera Categoría, solamente 
ei Pnesidenite tenía facultades decisorias y|o 
de ejecución —dentro lógicamente de las li-
mitaciones que la Ley prevé porque era el 
único miembro que los integraba habida 
cuanta de que los dos restantes —vocales— 
be i lian el carácter db moros asesores cuyas 
atribuciones inclusive ni siquiera liabían si-
do determinadas. 

Por el contrario, y como ya se señalará, la 
organización jurídico—institucional de las Co-
misiones Vee¡nales, legalmente es diferente, 
desde que se ha previsto su integración con 
bnes miembros, presidente y vocales. Aún 
cuando a las funciones de estos últimos la 
Ley les da d carácter de carga pública lo 
que importa destacar es que no obstante 
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asumen la condición de funcionarios de la 
comuna y como tales se encuentran investi-
dos de facultadles o atribuciones específica-
mente con templadas en la Ley—Capítulo IV 
de la Ley N 9 3351. 

1I.1 

Aquella situación lia sido subsanada en el 
texto proyectado en tanto estructura a las 
Comisiones Comunales (pie carezcan de re-
cursos presupuestarios suficientes que no 
permitan erogaciones de sueldos, de la mis-
ma maniera que el resto de las Municipalida-
des de Segunda Categoría, con la diferencia 
de que los vocales, que dejan de ser meros 
asesores, ejercen sus funciones ad—liono-
rem, en tanto y en cuanto las mismas son 
una carga pública, pero sin que ellas varíen 
de las de los vocdle? de las Comisiones Co-
munales reguladas en el Titulo II de la Ley 
N<? 3351. 

En base a las consideraciones expuestas es 
(pie solicito del señor Gobernador la sanción 
y promulgación de esta Ley. 

Dios guarde a V .E . 

Dr. PEDRO SOFIEL ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del! Valle de Catamarca, 
5 de Mayo de 1980 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
punto 3.3.1. de la Instrucción Militar 

1J77. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 19 — Modifícase ol artículo 79& 
primeara parte de la Ley N? 3351, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 79" Ira. parte '"Las Comisiones 
Comunales que en razón de su capacidad 
tributaria no permitan erogaciones de si lai-
dos, estarán integradas por un presidente 
rentado nombrado por eü Poder Ejecutivo y 
dos vocales cuyas funciones tendrán el ca-

rácter de carga pública, nombrados a pro-
puesta del presidente por el Poder Ejecuti-
vo". 

Artículo 2? — Comuniqúese, publiques*.', 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro S o fiel  Acuña 
Ministro de Gobierno 


